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C. 
Presente.- 
 
 
 
En atención a su requerimiento telefónico, en el cual solicitó dictamen de aprobación 
de la reforma constitucional, aprobada el pasado 21 de octubre del presente año, se 
le envía en documento adjunto. 
  
                Sin más por el momento, quedo a sus apreciables órdenes. 
  
  
 
 
  

Atentamente 
  
 
 
  

Lic. Alma Lizeth Salazar Mendoza 
 


